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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 28 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2019 00411 00 

Demandante(s) JESUS ANSELMO OSPINA JARAMILLO 

Demandado(s) MARIA FERNANDA ZAPATA PANTOJA 

Asunto TRASLADO A INCIDENTE DE OPOSICION DE LA 

DILIGENCIA DE SECUESTRO  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1798 

 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 129 y el artículo 134 del Código 

General del Proceso, córrasele traslado por el término de tres (3) días a la 

parte ejecutante, del incidente de oposición al secuestro interpuesto por 

Gloria Esther Acevedo Zapata, con la finalidad de que se sirvan allegar y 

pedir las pruebas pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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